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b iym^io tó iq ( i ^ ^ . f t m f O í ^ i V «I <*b Y « fn^eon 

bifindo, tanto Nos como mitetra «wf:&m6*w> 
% ÍW^^arw Isabel> aeiaa caWliea dft Espita/ 

^•frf»oflf3BM-.d97 ralia«afto, esifts oonveaeionés^ 
í .copco^dAtos, en ^oiiup y ,o«da ono tie su» pné^i 

go 

Cruzada, á cuya petición h e m p ^ ^ t ^ p ppqrfjOftpy dai:¡, 
W!«r>.i Q^rfirefí?,. <«p >m*>**w .m*> « . i 

núes 

-n%tóm#¿j ajb /jfui«Lí:a| eup ¿pj.w^jkffiilibo ' i i ^ e 
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 

real amilia, continúan sin novedad en su interesante 
samff6 eeJqeibneq gelfiíoijDUi^ro^aeo¡r . . . . i / . 

-OTjjg iioo n í n / i ifcefl Y wiitoleoqa l u a u í r i J bíl > 

r o f ob Eoqaidos is Unulvu) Al M $ iSq o d o e i ^ á • I 

el «oo p o í o p aal -«p i a t i a l r i D ? é | p i l i o i n H i ^ v ) • ^ ^ H ^ l t f , ^ ^ * ^ ^ ^ ^ ^ N > i A ^ o a « 
^on^fffc tea Í e / r « r u ^ ^ 

% e ^ f o r ^ / r ^ ^ teb Oí Jua • Í*P>I^ 
fi ^ / f le^a4a J ^e3^!idad l t ap<^ 411 iaaoadléseiaas^ 

mfffi c o o t i a M a ^ ^ o f t i p a . ^ su guando, misericordia aa 
r ^ f > | W M ^ I d i g n a r ^ r ^ r . l ^ f ^ ^ N o s a i ^c*riab.graoia 

| s Q ^ P ' # V í ^ « f « ^ a^^^najiciJeglarteB' itegMioeq 
eclesiásticos ea 4fm§ {teaElpeaa^dao^ianetat c&t*;: 

I Cftpyip^r^ ^ e i y ^ o l ^ y ̂ QP 4 » pl^itHildi aa l̂a potestad 
apostólica, por el tenor, de, tas presentes aprobamos, iq^, 
tiflpajflpi^y a c ^ a m p * ^ oapHuloa, coaidniciaaea^ 
cesiones, pacaos y .̂cpooofilatos üi^ncianados^ lesia 
la fuerza y / : a j ( a a ^ i ^ l a ^ ^ 
y.pfoipetaBiq$| y a^uramos^ tanteMiitaaatro^atMalaia:. 

H cpfpô ep <l,YÍf,ptfaf^a?supftsofaaj iBjwlfmioaaal^db Jfaai 
j y. de ía Santa Seda se.cuffipíira y obebntera :siocera^é 

| promete. . .O¡OLÍI¿ÍOOSI 

todo cuanto se contiene en este. p^Jl'p.,,,J¡,.Jm^fMi» II i « ^ ^ # » I W s / P M * l « ( » « ' i te*^I*íc»d«"m-id*)** 

tacto publicamos por estas letras apostólicas rodo lo «pie I pecta, todo lo qm kHM> a p i d e a n ü é a pan 

ae 6iio. , , . . .M . . . i v • • • ; • • » « 
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gloria de Dios, utilidad de su Sauta Iglesia y salvación 
de las almas. , 

Y habiéndose restablecido, según erajqsj^ía libe 
del ministerio pastoral, alejando todo inuHRmealoy 
dudamos de que todos aquellos prelados, t i f^ l ^Íy4^ , b f 

ilustres huellas ó imitando los ejemplos ítek'Hde santas 
obispos con los cuales tanto 4se ilustro |j^fcüa&a, em 
plearáo con el mas activo celo, empeño <Np 
dos sus pensamientos, cuidados consejos 
ra que brillen mas cada dia entre los fíeles de; Espaúa 
la pureza de la religión católica, la pompa del cdto di 
vino, el esplendor de la disciplina eclesiástica, la obser* 

notadas é impugnadas en tiempo alguno por vicio de 
subrepción-, obrepción nutTo^d;^por deTecTó?'tkTffi-
tencieji aupstf*,A.:gpr a*ro ftu^ietiitjMr grande é 
iuígensado que s e a ^ ^ 
das y eficaces; y surtan y obtengan sus mas plenos é 
Integros efectos, y sean observadas inviolablemente 
mieatras se guarden fas condiéibnes y pacto* que, ón el 
taetaddtfe eapresaí. No'obstando las constituciones y 
ordenaciones apostólicas dadas en general ni tos Conci
lios sinodales, provinciales y universales, ni las Reglad 
nuestras y de la Cancelaría apostólica, principalmente 
de jure qwesüo non tollendo, ni las fundaciones de cua
lesquiera iglesias, Cabildos y otros rugares pios, aunque 
estuviesen corroboradas con confirmación apostólica y 
cualquiera otra firmeza, ni los privilegios, indultóse 
Letras apostólicas concedidas, confirmadas ó innovadas^ 
00 contrario, de cualquiera modo que sea, til por cua
lesquiera otras cosas que sean en contrario, todas y ca
da una de las c u ales cosas, te n i en do el tenor de ellas por 
expresado ó inserto palabra por palabra, quedando por 
t<i. demás en su fuerza, las derogamos especial y expre
samente solo para los efectos qué se mencionan. 

1 En atención, ademas, á qoe seria ' difícil llevar los 
premies letras a todos1 loa lugares donde hayan de ha
cer fe, decretamos y mandamos, en virtud de la misma 
autoridad apostólica, que sus trasuntos, aunque sean 
i apresos, coa tal sin embargo dé' que estén firmados por 

de oa notario publico | y provistas del sello de al-
personaconstituida én dignidad eclesiástica, me

rezcan entera fe por todas parces, de la misma manera 
(pie si fuesen exhibidas o manifestadas las presentes te
tras. Y á mayor abundamiento declaramos nulo y de 
néogt» valor todo lo que de diferente manera se intere
se por alguno con cualquiera autoridad, sabiéndolo 6 
ignorándolo. •'-» 

No sea por consiguiente ficrto á ningnno el infrigir 
ú oponerse con temeraria audacia á esté' escrito de 

éoaéeak>a; ápmbadioa, ratificación, aceptación, 
Í ofrecimiento, exhortación , amonestación, de

cáete, derogación, estatuto, iMttNláto y voluntad. T ai 
y / . y n » of oN '^b iopc '-OMUI eup ni ofcoj ,efc | 

uno presumiera intentarlo, sepa que incurrirá en la 

o 

Dios Omnipotente y de sus Apostóles San 
lio. 
ia en San Pedro á cinco de set wmbre 
, icarnación del Señor mil ochocientos 

uoo¿ ysestode nuestro Pontificado.—U. P . , 
ario. — A . Cardenal Lambruschini.— 

D. Bruti.— Lugar i¡% del sello de 
Cugnoni. 

i d of MtftfWff 0 1 2 d e l n u e _ 

cora ato la fefectUTÍa general de espolies, vacan
tes y anualidades, y el tribunal apostólico y Real de la 
gracia del escusadu^y confófrñalĴ W con lo que en~sST 
virtud me ha propuesto el min i s t r^d^É^y ^ ^ ^ i a » 

Articulo l . 9 Cesarán en sus funciones los ministros 
del tribunal de la gracia del escusado. ̂ conservando los 
honores T ^ i ^ D | i ^ J ^ ^ a ^ í | ; ^ Í 5 ^ o . 

Art . 2.* Los ministros de! mismo tribunal que po
seen prebendas ó beneficios eclesiásticos, pasarán en el 
término de dosmeses | l sus respectivas iglesias, á no 
existir otra causa canónica que les exima de la residen-
cía pérsonar. v ( « M V) 9 ^ f m ñ *at<JT>u. 

Art. 5 . Los negocios judiciales pendientes endt-
cho tribunal apostólico y Real se continuarán con arre
glo á derecho por el 11. R. Cardenal arzobispos de To
ledo, como encargado de las focultades espirituales de 
Consiliario gei.eral de Cruzada, que las ejercerá con la 
es ten s io n y* ea ia forma que se determine con arrtgfe» al 
art. 40 del Concordato, ceacurneodo ert W casó los 
jueces que entiendan eo los asuntos de Cruzada. 

Aií. 4 . 9 En la misma forma terminará también e I 
M. H . Cardenal arzobispo de Toledo los asuntos judi
ciales correspondientes á la colecturía general de pspío- ' 
Iios, vacantes y anualidades. • d < ' ; : i*P#m 

• Art. 5.° los ornamentos y pontificales existentes eñ 
las dependencias de la Colecturía suprimida, se entre
garán de.de luego como propiedad de la mitra al respec-' 
trvo prelado, formando inventario por triplicado, uno 'ae 
cuyos ejemplares se conservará en el cabildo. cateJfra^ 
otro en el archivo de la dignidad episcopal, y el tercero 
se remitirá al ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 6.* También se considerarán como propiedad 
de' la mitra los ornamentos y pontificales de la misma 
procedencia que se hayan entregado a los prelados, y 
cuyo valor no hubiesen estos entregado aun, j ásu con-

c 91 

secuencia se formará y custodiará en ta misma manera 
el correspondiente inventario. . ... 

Art. 7.* Siendo propiedad de la mitra los ornamen- . 
tos y pontificales que dejen á su fallecimiento losM. JuL 
anobispos y RR, obispos, 

- >>• i T ' " ' r 'u ?Sh\V)]'<'<fr '. f 
que nombre el ca-

» 
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bj|do ^jtedraJien conformidad á lo dispuesto eu oft ar-
Uoulo 10 dd Concórdalo, se hará car|o de dichos éftc* 
tos en sil tiila; y cuidará sa amplíe el Itívtentarro, y da 
dar c tóo j f eaW de éttó'al ministro tía Gracia y Jús-

CffHaib H e«iuoiioiiiu eb IU.IÍ V r-b, '.^¡"X ii^tó-j.^iü.m 

cayktí mil ras es t a n! vaca n tes e a la ao t ualid ad , i1 nombra» 
rán inmediatamente ecónomo, quien .%e hará*cargo des
de luego de lo que á la mitra corresponda, atemperándose 
en adelante los cabildos á lo que dispone el art. 37 del 
Concordato. También nombrarán desde luego ecónomo 

dieqt^s, aunque no esté vacantja^aej dia la billar Loa 
mismos eabildos me noticiarán, por boOducto del rnteis^ 
torio de Gracia y Justicia la persona que para dicho cara
go nombraren. .Á»ii!v,ji»í í ! 1 'MÍ mnoísfí 

• 

* a « o . ~ H E l aúüistru a g r a c i a y juatioia, VenttiraCuo^. 

iaieZ( jtafna&b iii^nJr—.tondui noífc— . u - m i i i ú c j 
1 .lobsoaitf 

Circular. 
ol .noo^febir/fiólaoo e í , , o t i p wa'tfivi B! eb Kteiv 0 & 

Habiendo dirigido ai mieislerie de Gracia y Jus to» 
el nuncio de Su 8antldad en estos reíaos un motq pro* 
pió, por a l que se sujeta á lab ordinarios dioeesanes, oa*. 
mo delegados de la silla apostólica, toda ciase Je e*o> 
gregacioa <»j**dea«aguler cfHÉftej iásüteyai' tÉrfis^aña 
en lo» diez (años toawdiatos siguientes a i ií<áa afcrifctfU 
t hao^^^ i a ae ayfd^dMfea Breve, se sirvié randa* 
la Reiaa (0, D. G.) que se comunicase ai Ceaseja RaaTJ 

I E l Consejo en swjoa de i 5 del actual se ocupa de esta 
I materia; y no encontrando reparo alguno que tyone**al 

Art. 9.* Los ecónomosjue nombren los cabildos B M o l u r r o P ^ - « ^ » ^ « ^ ^ ^ ^ W V** 
iercerán las funcionas delos su l> colectores diocesanos l « ^ « l * » * * ' lAoerdaéaatóptor & M . , se b i digffa-

amulados los prirtóros. - •* ^vyf;^j11^;; 

do á la vez disponer que se circula á todos los prelados 
diocesanos para su ejeoucion y! curaplim iento. • i Q l 

De Real orden lo digo a V, L para los electos cor-
I respondientes. Dios guarde á Y. I. rnuobos aftoa. Ma* 

«22 de octubre de 1851,—Ventura González ftfnie-
ro^Sfúobispo^da.ii^íiJoi ¿//MÍ tu eásq$21 fie &sioaatbai # o l u r t ^ 

sea en sfpouer, cuya suma se j j | ^ ( t » t « 4 * m*^M " j , " ^ 0 e toeobm4/oHbi .q tel. m *ÑfMeq 
lo recaudado la aplicación que previene el citado arli H 

culo 37 del Concordato,-, 
Art. l í . La parte correspondiente al seminario con

ciliar sé entregará mensualmente á su administrador por 
eréfeótórttró. ^ - 1 u ' i 4 * 

j f f i l W » ' / ! » profa<eq da las rentas entre lâ  tvaoapte 
y el nuevo prelado se grará hasta el fot de Su Santidad 
desde cuyo dia corresponderá toda la renta al nuevo 
prelado. — 

Art. 13. A contar de la publicación de la ley rela
tiva al Concordato, recaudará el ecdnomo de la mitra 
vacante, y cuya silla po se agregue á otra, la asignación 
personal del prelado y la parte destinada á la reparación 
del palacio episcopal. Su producto se distribuirá con ar- I 
reglo al Concordato y al artículo anterior de esta decre- | 
to. En las diócesis que se agreguen á otras se limitará 
el ecónomo á administrar los bienes y efectos de la mi- . 
tra 

Art. 14. La cantidad destinada á los gastos 4e la 
admmislracioQ diocesana se entregará.al Vicario capi-
tular sede vacante, pr orateándose hasta el dia ea que el 
nuevo prelado tome posesión de la iglesia por si ó por 
apoderado. f ! f 

Art. 15. El ecónomo rendirá sus cuentas ai nuevo 
prelado, á quien entregará bon las formalidades conve
niente los ornamentos pontificales y demás efectos que 
corresponden á la mitran * ¿ •>'<>:• 

Art. 16. El minístro de gracia y jastFcia dispondrá 
lo necesario pare, tai tijeaueMn dil presente decreto. 

Dado en palacio á vemfo y uno de octubre u> mil 
ochocientos cincuertta y uno.— Está rubricado dafc 'mi 

. •'c-^t srj oí IÍSPOM • \ • ' ' 

Motu propio que se ata en la ¿tfrwfcr 'tifa*féér'y> te 
' Vlltffl 9t- . .•:••»«/'!olí rol ><•! É» 'bi.*,'í- f]: r?>!dtlí* 

I r.n'üb v-.t:>nV v M U I B l á F A i . i ^ obi? í».n-idifd ol i? 
i" ¿aielK ófe rol 09 ie oñf 
jj ffJP^wpWu^fl^auwia. | j^rf^»poi|dei al lr>ntifiie 
jj RQWftoq, ^qiaa ast| enco^odfoV por Dios,!* supra^ 

ma autoridadjfy potestad ea. al¡ gobierna do 1̂  Iglesia u-, 
ni versal, suspender ó moderar U exención de l^s per -
sonas oegularaa,4alaJuris4ic^n episcopal segué loexi-
je la utilidad v necesidad de la Iglesia. Por loeual, como 

1 al presente sean tales las circunstancias de España que 
parezca conveniente poner bajo la jurisdicción de losor-
di 
y ordeaes/qqer a|| 
de rkAsfra lato1! tioirca, asi io> nemos jiregauD. 

í: Por tanto motu propio, de cierta ciencia y madura de
liberación, con la plenitud da nuestra autoridad aposté* 
lica, establecemos y mandamos que las casas de con-
gregaciooes y órdenes regulares que se rcstablezoao en 
Eipaña en eJ próximo docennío, que ha de principiad 
desde este mismo dia t estén sujelas enterameníe a t e 
respectivos obu^osj ^na j ioa dioxiesaaoŝ  aomo ̂ \ x 

legados por la Sede apostólica. Queremos, mandamos y 
ordenamos esto, sin que obsten, en cuanto sea nece-

la CaneeiarU apostólica, de 
non (oliendo, ai las oeastitac¡e*es ;f ***** : 

a|»M>ia<ii ai las dadas por ponto genera) a «a* 

-

1 

"•Me* 
dor el dia 1 2 de abril de mil ochocientos cincuenu y 

.Si :w : 



uno, afro quirttfr de nuestro pónlMfcadésuúA. earde#a1 
Larabruschini.—Con rubrica.—Lugar t$i del sello det 
pescador. 

En vista de las razones que, de conformidad con lo 
espuesto por el consejo real y por la mayoría del tribu
nal supremo de justicia, me ha hecho presentes mi tni* 
nistro de gracia y justicia, del acuerdo con ei de estado* 
vengo ea decretar.lo:siguiente;'; ell« al eb :-*>^"'M) m) 

articulo único. Son válidos y causan ante tos tribus 
nales españolea los efectos que procedan en justicia to
dos los contratos y dama* actos públieos notariados ett» 
Franoia y en cualquiera otro país estre'ngero,; siempre 
que concurran en *llos las circunstancias siguientes: i A 

l .° Que el-asunto, materia del acto ó contrato, sea 
lícito y permitida por le* Jeyes dp Sépase.,ofc¡0l o jól£ 

Que los otorgantes tengan aptitud y. capacidad; 

legal para obligarse con arreglo á las de su pais. M c ob 
3.* Que en el otorgara i e nto se hay an observado la s 

formulas establecí das «aniel pais donde se han verificado 
los actos ¿contrate*; .1 .7 l dbiBn^toiü .éstn Mitfüq&ñ 

4 / fue cu ando es tos coatbogán hipotecas de finca» 
radicantes en España se haya tomado tíizoo en los res
pectivos registros del pueblo donde estén situadas las fin
cas dentro del término de tres meses si los contrátense 
hubiesen celebrado en los Estados de Europa, de nueve 
si lo hubieran sido en los* dtf Arbética y Africa, y de un 
abo si en los de Asia. 

"5**js' (JW en 4el 1 0£ais • del otbrfearifiédtó4 se conceda 
igual eficacia y validadez á los actos y Cdnt^átos Cé1e-lT " 
brados en territorio de k)Svffómínr(W espáñólesi m <;M 

Dado en palacio á diez 'y siete de octubre dé rñ\\ 
ochocientos cfncéetrta' y itóÓl^Está i d e a d o de la 
R e a l ' f c a * K ^ f e ^ y Justicia', Ventura 
Gtfnfeafe* Roínért. J l**úvfá sal wtaí oaaa aJatf$*| iu 

• IJ<¡Í;Í eb tíoTooibgritú'al otad leuoq aluatuevooo rr>sow < 

- I ¿ B * ayuntamiento constitucional de Talatnarfea,1 ha 
acordado sacar á pública subasta los deréfehos 6Í cdonU 
sqmos con la venta eselusiva al por menor de los ramos 

ciño y manteca para el ano próximo de 1S42, cuyos re-
I males están señalados y han de practicarse los dias ' 25 
| y 50 del oorrferrte de diez en adelante de Ju man ana en 

lafíeaawODn^tbrial de esta villa bajo los oportunos pije-
gosjde con4ip^ü6Sque se hallarán de manifiesto, ¡i oJh 
fic<)bwLir!f|:iv)jr,'ti:f.'!(>«;>iTu>t» e U i m si ¿ upul ob o^oul ob 
lob Tí jn¿ b enoq^ib bnp oí c eobiidao aol eJofllnhá ne 

No habiendo tenido efecto la subasta de los prados 
pertenecientes a los propios de la villa de Paracueltos por 
falta de licitadores en los dos remates celebrados al efec
to, el ayuntamiento ha dispuesto celebrar otro estraordi-

| nario el 50 del presente á las once de su mañana en te 
casa consistorial dé dicha.villa. ' ^ t d c i i o O ó* 

¡ eoblwbw <(! ii-:.-:dnio.i oup feomonoos eoJ °M J T A 
aonag'jooib 8VÍOJOÓ!O:W!;><¿ <ol OÍ> ̂ uoioonVaÉl u¿wi'>¡u 

eo: El ayuntamiento de la villa dé Valditécha ha señala
do para la subasta de las yerbas de la dehesa boyal del 

, común de vecinos, el domingo 23 del cornéale en 

«i 

l 
lita I«UVJ le e ^ e i q eup uoíoioflü^ el obubnir-i oi 

' |b)j5biooríbp ¡eb 7C, oíiu 
000 ».;;ico:mf>-í 1c ff)u9Íli«i>q>.aTior>'oJ'ii,q-JCJ . 11 

¿enjftfe, 
'le 

—- - y 

I lo¿ ¿dks25*yau uer cómeme ¿esue iastHi< 
I íiana basta fenái*dei 1 - w m ' ' : i 0 ! í l f ^ ^ t 
i ovar o la a í u a í a l abpi iiefihoqaiTqo;;ai^ofiio;'aj^ 
I .otuJyiq 
| -filen yal ai eb qoioawUuq al ab "¿inob A . o l .nA 

lyor parte están en descubierto de todo el 

; > U ^ S t o a É v <^hi:^> t H:>d" y ' P ° e s h W ^ i o n es de pagar por trimes^ 

No habiendo tenido efecto en Valleoas las subastas 

o/enn ir, ?.• !;!eno eue aiílmei pfiióiibpo 19 ,?í .nA «aaou sae ÓIUIAÍ na «naiadooop n\ñ aamiaabi s, 

^ l ^ ' S S ^ í M ^ k j t f ^ W $ ^ ! 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ É 

ALOOBDICA DE •All l l l )^ íi ll»liniq>!9TIO • 

.8t . l i / . 

üvMHÉUfiaiiÉSi «é eWrtrarán en 'las casas cohsist<P' f ' 
ríales da la filia de Orusd» <« d#a«l,*s<i#B'(Jon8amo jj . 

Íe-k'lusiva al por meaoc par»:jeL*fto»rét¡a»l <to.'i| i1 Bibooqaib ^ f W f ^ . M W " * « W i ; * ^ 

Al an 

la 1 0 l { ¡: I ^ V Í S S 

MADRID.—imprenta de D. Manuel Pita calle de Madera Alta, núm. 4 2 . 


